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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Noviembre veintiséis (26) de Dos mil veintiuno (2021)  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda informándole que se recibió oficio proveniente de 
la SECRETARIA DE EDUCACIÓN. Sírvase proveer.  
 

DARYS MARIA MARTINEZ RODRIGUEZ 

SECRETARIA 

Soledad, Noviembre veintiséis (26) de Dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, se recibió escrito de SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN donde señala: 

 
En consecuencia, se agregará al expediente el documento referenciado para que repose como pieza 

procesal 

RESUELVE 

 

1. Agregar al expediente el oficio recibido por parte de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, de 

acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído, 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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